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BOLETIS OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN quo correspondan ni 
distrito, diapondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permnnecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidiirán de conscmrlos BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernación, que deberá verificarse cada año. i 

SE ÚüBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIEIÍN'ES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á í pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetns ni año, 

pagadas al solicitar la suserición-

| Números sueltos 25 cuntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto Iu« 
que sean a instancia de parte no pobre, su injerta
rán olicialmentc; asimismo cualquier ununcio con
cerniente al servicio nacional que dimanis de las 
mismas; lo de interés pitrticular previo el pngo ade
lantado de 20 ce'ntimos de peseta por cada línea de 
iusercMn. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 12 de Febrero.) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MA!. el Rey y la Ruina Regen
to (Q. D . G.) y Augusta Real Fami
l ia con t inúan sin covedad en su i m 
portante salud. 

GOBIEUNO DE PROVINCIA. 

Seírúo Real decreto de 4 de Mayo 
de 188(3 é Ins t rucc ión de H do Agos
to del misino a ñ o , la Adminis t ra
ción y Dirección de la Gacela de líla-
d r id dependen de la Subsec re ta r í a 
del Miuisteno do la Gobernación, á 
la cual se env ia rán directamente en 

,1o suíesi-vo todos los documentos 
que hayan de ser publicados en la 
referida Gaceta. 

Loque he dispuesto publ icaren 
el BOLETÍN OFICIAI. para que por los 
Alcaldes de esta provincia se dé el 
m á s exacto cumplimiento á esta 
circular. 

León 8 de Febrero de 1895. 
EL Gobernador interino, 

Alarlnno Aln iuznrn . 

BENEFICENCIA 

Kl Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernac ión , con fecha 30 de Enero 
próximo pasado, me comunica la 
Real orden siguieute: 

«Habiéndose dir igido á este M i 
nisterio, por conducto del de Esta
do, el Embajador de I tal ia acredi
tado en esta Corte, interenando se 
le faciliten cuantos datos puedan 
demostrar el desenvolvimiento que 
hayan adquirido en nuestra Nación 
las instituciones de todas clases que 
existan en Itene/icio de la infancia, 
para que puedan figurar los datos 
en el Congreso luternacional quo 
con ese objeto lia de celebrarse en 

el presente año en Floreucia.S. M . el 
Rey (Q. D. G.), y en-su nombre la 
Reina Regente del Reino,1 se ha ser
vido disponer qtie con la actividad 
y celo que' ese Gobierno tiene de
mostrado, proceda desde luego á re
clamar de las Autoridades provin
ciales y municipales de esa provin
cia de-su mando, y aun do los par
ticulares en su caso, cuantos datos 
y noticias se re í ie rau al objeto indi 
cado, p rócüraudo que de las i n s t i 
tuciones croadas en pro do la iafau-
cia, le remitan dos ejemplares Un -
presos.ó manuscritns de sns Regla
mentos-y1 úl t ima Memoria, y de 
aquellos quo por formar parto de 
una ins t i tuc ión de otro g é n e r o , no 
tengan reglamentos especiales, las 
noticias m á s detalladas posibles de 
su objeta, o rgan izac ión y fin á que 
se destinan; una vez reunidos por 
V. S. los datos de esa provincia, re
dac ta rá , con olios á la vista, un su
cinto informe de las líueas genera
les que hayan alcanzado esas bené -
fleas instituciones, y con sus Re
glamentos y Memorias, so se rv i rá 
enviarlas á este Ministerio para el 
dia 15 del próximo mes de Marzo, 
época en que deben refundirse las 
de todo el Reino, para ser entrega
das al Representante de I t a l i a . . 

Lo que he dispuesto hacer públ i 
co en este periódico oficial para que 
los Sres. Alcaldes de esta prov in
cia, en cuyos t é rminos municipa
les existan instituciones de la clase 
citada en la Real orden trascrita, 
cumplan con toda exactitud el ser
vicio expresado, p romet iéndome de 
dichas Autoridades que obra rán en 
m i poder los datos que se piden an
tes del día 15 del mes próximo ve
nidero. 

León 8 de Febrero de 1895. 
E l Gobernmlor interino, 

M n r i n n n Almiizurit. 

ese beneficio no causa daño á los 
intereses públ icos ; 

El Roy (Q. D. G.), y en su nom
bro )a ü e i n a Regente del Reino, de 
ucu&rilo con el Consejo de Minis
tros, ha tenido á bien disponer: 

l . " So prorroga hasta el día 28 
inclusivo del mes actual el plazo que 
para redimirse á me tá l i co concede 
el párrafo primero del art. 153 de la 
ley de'Reclutamiento, y espira el S 
del actual. 

..•2." . .Los.Comandaritos cu Jefe y 
Capitanes geueralen de los distri tos, 
d i spondrán se dé la mayor publ ic i 
dad á la presente disposición, dejan
do sin curso cuantas instancias se 
promuevan en solicitud de que so 
amplio el nuevo plazo que ahora se 
concede, sean cuales fueren las cau
sas ó pretextos.en que funden los 
interesados su pet ición. 

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimie'ito y efectos consi
guientes. Dios guardo á V. E. ma
chos a ñ o s . Madrid 7 de Febrero 
de 1895.—López D o m í n g u e z . — S e 
ñor 

(Gaceta del día 9 do Febrcro.j 
MINISTERIO DE LA GUERRA 

TIEAL ORDEN CIIlCULAn 

Excmo. Sr.: En consideración á 
que en a ñ o s anteriores se ha conce
dido prór roga para la ralención á 
metá l ico del servicio mili tar activo, 
y en v:s:a de que la concusión de 

(Gneeta del din 10 de Febrero.) 
MINISTERIO DE HACIENDA 

L E V 

D. Alfonso X I I I , por la gracia de 
Dios y la Const i tución Rey de Es
p a ñ a , y en su nombre y durante su 
menor edad la Reina Regente del 
Reino; 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Ar t icu lo 1." Se establece un re
cargo arancelario de 2 pesetas 50 
c é n t i m o s á los 100 kilonramos so
bre los trigos de proceaencia ex
tranjera que se presenten para su 
adeudo é impor tac ión eu las Adua
nas de la Península é islas Baleares. 

El recargo arancelario para las 
harinas de t r igo se fija en 4 pesetas 
12 cén t imos , y en 2 pesetas el de los 
salvados. 

El nuevo derecho extraordinario 
se aplicará hasta 31 de Diciembre 
del corriente año : y si llegado este 
día las circunstancias, á ju ic io del 
Gobierno, aconsejaran mantenerlo 

en v igor y las Cortes no se hubieren 
reunido con un mes de an te l ac ión , 
se p r o r r o g a r á el plazo fijado por 
Real decreto, hastíi uri meé después 
de la fecha en que so hubiesen ren-
nudado las tareas pnr íomenta r i a s . 

A r t . 2." E l Gobieinu, previos los 
necesarios conciertes e tn las Com-
pañ ias de fermciirriles. y en el plazo 
niiis breve posible, preseij tará :i l»s 
Cortes un proyecto de ley rebajan
do las teriüt* de t r a s p o r t e para los 
productos ngricolas. cesde los cen
tros productores a los pnertos y po-

1 blacioues fronterizas, y para los ga-
j nados, desde los puntos do produc

ción á los de consumo. 
A r t . 3." Esta ley coiiienzar» á . 

regir en la Península ó islas adya
centes desde el día sij>tiieM.e al de 
su p r o m u l g u d ó n en h Ge ce la de Ma
dr id . . 

Mandamos á todos los Tribunaieí--, 
Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, ¡¡sí civiles como 
militares y ec les iás t icas , de coal -
quier clase y dignidad, que guar
den y llagan g-jardar. cumpl i r y 
ejecutar la presente ley en todas sus 
partes. 

Dado en Palacio á 9 de Febrero de 
1895.—YO LA REINA REGENTE. 
— E l Ministro de Hacienda, José Ca
nalejas y Méndez. 

DIRECCION GENERAL 
niJ OSEAS PÚBLICAS 

En v i r t u d de lo dispuesto por Real 
orden de 4 de Septiembre ú l t i m o , 
esta Dirección general ha seña lado 
el dia 23 del próximo mes de Marzo, 
á la una do la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las 
obras del trozo 1.° de la carretera 
de Ojedo á Riaño (Leó:,), por su pre
supuesto de contrata dé 205.5*26 pe
setas 29 c é n t i m o s . 

La subasta so celebrará en los t é r 
minos prevenidos per la In s t rucc ión 
de 11 de Septiembre de 1886, en 
Madrid, ante la Dirección general 
de Obras ptiblicus, situada e¿ el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fo
mento; hal lándose de manifiesto, 
para conocimiento coi p ú b l i c . el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes en dicho .Ministo-' 



( ¡ l i 

rio y en el Gobieroo c i v i l de la pro
v inc ia de León. 

Se .-idmitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Fomento, en las tiaras 
hábi les de oGc'wa, desde el día d é l a 
fecha hasta el 18 de Marzo p róx imo, 
y en todos los Gobiernos civiles de 
la Pen ínsu la en los mismos dias y 
lloras. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase d u o d é c i m a , a r r e g l á n 
dose al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previa
mente como g a r a n t í a para tomar 
parte en la subasta, se rá de 10.300 
pesetas en me tá l i co , ó en efectos de 

.la Deuda pública, al tipo que les es tá 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acom-
y.v'.ñavsii ú ciutn pliego el documento 
que acredito haber realizado el de
pósi to del modo que previene la re-
í'-rrida Ins t rucc ión . 

En el caso de que resulten dos ó 
n'r.is proposiciones ig'uales, se pro-
ci.'derá en el acto á un sorteo entro 
í¡.s niisniafi. 

Madrid 31 de Enero do 1895.—El 
ÍXivctor general, B. Quiroga. 

Modelo de proposición 

I) . N . N . , vecino de s e g ú n cé • 
i.d'.n personal n ú m e r o , enterado 
ct-i anuncio publicado con fecha 31 
o;- Enero ú l t imo y de las couilicio-
ucs y requisitos que se exigen pa
ra la adjudicación en pública subas-

de las obras del trono l.u de la 
corretera de Ojedo á Uiaíío (León), 
ÍC- compromete á tomar á su cargo 
i;-, cons t rucc ión de las mismas, con 
¡r.-tiicta sujiíciún á los expresados 
requisitos y condiciones, por la can-
t i ' i fá de 

:Aqui la proposición que so haga 
•c.¿ ñu t iendo ó mejorando lisa y Ua-
i.o:nentc el tipo lijado; pero advir-
tiondo que será desechada toda pro-
ixesta un que no se expreso deter-
!:.ii;adametiie la cantidad, en pese
tas y cén t imos , escrita en letra, por 
ia que se compromete el proponen-
t'i- A la ojeeuc.ióu de las obras, assí co-
::. toda -iquella en que se a ñ a d a a l -
. a clán.sula.) 

Fecha y íirnia del propononto.) 

OFICINAS ÜR HACIENDA. 

liaEUtlilOH D E H A C I E N D A 
l l i: I..V IMtUVIN'CIA DE I.EÓN 

Por el presente, y en cumplimien-
t-.. de lo dispuesto en el art. 11 d é l a 
ins t rucc ión de Recaudadores de 12 
<¡e Mayo de 1888, se hace saber para 
conocimiento de los contribuyentes 
y de las autoridades administrativas 
y judiciales comprendidas en la se
gunda 3' novena Zonas del partido 
de la capital, que D. Lorenzo Fer
nández Pascual ha tomado posesión 
en el dia 9 del actual del cargo de 
Kecaudador de Contribuciones de 
dichas Zonas, nombrado, respecti
vamente, por Reales ó rdenes de SI y 
10 do Diciembre ú l t i m o . 

León 11 de Febrero de 1895.—El 
¡>e!egado de Hacienda, P. S., Luis 
Herrero. 

Por el presente, y en cumpl i 
miento de lo dispuesto en el ar t . 11 
de la Ins t rucc ión de Recaudadores 
de 12 de Mayo de 1888, se hace sa
ber para conocimiento de los con t r i 
buyentes y de las autoridades admi

nistrativas y judiciales c o m p r e n d í - . 
das en la quinta Zona del partido de i 
Valencia de D. Juan, quo D. Vicente { 
Triana Garc ía ha tomado posesión j 
en el dia 9 del actual del cargo de 
Agente ejecutivo de dicha Zona, ¡ 
para el que fué nombrado por Real ; 
orden de 19 de Noviembre ú l t i m o , i 

León 11 de Febrero de 1895.—El ¡ 
Delegado de Hacienda, P. S., Luis ! 
Herrero. 

ac tua l , ver i f icándose és ta en casa 
del Recaudador D-Jorge Felipe, ca
l le de la Laguna, n ú m . 15. 

Lo que se hace público á ios efec
tos de l a s t rucc ió i i . 

GrajaJ de Campos 6 de Feltrero de 
189b.—Kl Alcalde, Eusebio de Fran
cisco. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Soca de Huérgano | 

En el pueblo de Valverde laSierra, ' 
do este Ayuntamiento, el dia 11 del 
corriente fué hallada una yegua en : 
las alturas, atollada en la mucha nie- ' 
ve , que fué conducida al pueblo y ss 
halla en custodia; dicha yegua tiene 
las seña les siguientes: alzada siete 
cuartas, de edad cerrada, pelo cas- ' 
t a ñ o oscuro; tiene una estrella en 
las narices, un lunar en los cost i l la
res, calzada del pie izquierdo, ho
rrada de ¡os cuatro cascos. i 

Boca de H u é r g a n o 27 de Enero 
de 1895.—El Alcalde, Domingo Ro- , 
d r í g u e z . i 

Alcaldía cmst i t i tc ioml rfe 
Villammdos 

En los dias 16 y 17 del corriente 
mes, desde las nueve de la snañana 
á las cuatro de la tarde, t e n d r á l u 
gar la cobranza de la con t r ibuc ión 
ter r i tor ia l é industrial de este A y u n 
tamiento, correspondiente al tercer 
trimestre del a ñ o e c o n ó m i c o co
rriente, as í como también los atra
sos de años anteriores, cuya cobran
za se halla á cargo del Ayun tamien
to y en la casa -hab i t ac ión del A l 
calde. 

Lo que se hace público en c u m 
plimiento del Reglamento é Instruc
ción de Contribuciones. 

Villamaudos Febrero 3 de 1895. 
— E l Alcalde, Félix López. 

-•1 kaldia constitucional de 
La Vega de Almanid 

Los días 1(3 y 17 del corriente mes 
es t án seña lados para la cobranza de 
la con t r ibuc ión terr i tor ia l é indus
t r ia l de este Ayuntamiento , referen
te al torcer trimestre del corriente 
a ñ o , verif icándose en el mismo local 
y por el encargado de trimestres an
teriores. 

La Vega de Almanxa á 3 de Fe
brero de 1895.—El Alcalde, Agus
tín Rojo. 

Alcaldía constitucional de 
Oseja de Sajamh-e 

Para que la Junta.pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse de la 
confección del apénd ice al ami l la ra-
miento que ha de servir do baso pa
ra la derrama de la c o n t r i b u c i ó n de 
inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a , en 
el próximo año económico de 1895 
a 1890, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
raciones en su riqueza presenten 
en la Secretaria municipal las rela
ciones juradas de altas y bajas, de
bidamente reintegradas, dentro del 
termino de quince días, contados 
desdo la inserc ión do esto anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in
cia; en la intel igencia, que pasado 
el t é rmino prefijado, no se a d m i t i 
rán, y la Junta procederá á su con
fección por los datos que adquiera, 
sin ulterior recurso. 

Asimismo se advierte que uo se 
ha rá a l te rac ión a lguna sm que se 
acredite haber satisfecho el impues
to de Derechos reales y t r ansmis ión 
de bienes. 

Oseja de Sajambre á 26 de Enero 
de 1895.—El Alcalde, Luis Acevedo. 

A kaldia constilticional de 
Algade/e 

La r ecaudac ión voluntaria del ter
cer trimestre del corriente ejercicio 
por ter r i tor ia l , urbana y consumos, 
ae este Ayuntamiento , t e n d r á l u 
gar los dias 16 y 17 del actual , en 
las Casas Consistoriales del mismo, 
desde las nueve de la m a ñ a n a á cua
tro do la tarde. 

Lo que se hace saber á los con
tribuyentes para que concurran á 
satisfacer sus cuotas. 

Algadefo y Febrero 9 de 1895.— 
El Alcalde accidental, Daniel Gor
gojo-

Alcaldía constitucional de 
Graja lde Campos 

En los d ías 17,18 y 19 del corrien
te mes, desde las nueve de la ma
ñ a n a á las cuatro de la tarde, t en
d rá lugar en este Ayuntamiento la 
cobranza voluntaria de las con t r i 
buciones por te r r i tor ia l , industr ia l 
y de edificios y solaros, correspon-

' dientes al tercer trimestre del a ñ o 

Alcaldía constitucional de 
Lago de C'arvcedo 

Habiendo sido incluido en el alis
tamiento de este Ayuntamiento, pa
ra el actual reemplazo, como com
prendido en el caso ó.° del art. 40 
del Reglamento, el mozo Domingo 
García Ramos, natural de Médulas , 
hijo de Aquil ino y de Dominga, ó 
ignorando su existencia y paradero, 
asi como la residencia de sus pa
dres, so anuncia á los efectos legales 
para que los interesados ó quien les 
represento puedan interponerlas re
clamaciones que crean convenien
tes. 

Lago de Carucedn 8 de Febrero de 
1895.—El Alcalde, Valeutin Cadujo. 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del Rio 

Los d ías 16 y 17 del corriente 
mes, desde las nueve de la m a ñ a n a 
á las tres de la tarde, se halla 
abierta la r ecaudac ión de las con
tribuciones terr i tor ia l é industr ial 
de este Ayuntamiedto , en casa del 
encargado de la misma D. Gregorio 
Muñoz . Los que no hagan efectivas 
sus cuotas cu dichos dias, como 
igualmente en los diez primeros 
del siguiente raes, en que termina 
el periodo de recaudac ión v o l u n t a 
ria, sufr irán después los recargos de 
I n s t r u c c i ó n . 

Cabreros del Rio 7 de Febre
ro de 1895.—El Alcalde, Atafiasio 
Fresno. 

A h a l d í a constiteeional de 
j Val de San Lorenzo 

i Con objeto de que la Junta pe r i -
I c ia l de este Ayuntamiento puada 
! oportunamente proceder á la r ec t i -
! ficación del amillaramiento que ha 
¡ de servir de base á los repart imieu-
; tos de la con t r i buc ión , asi de inmue

bles, cul t ivo y g a n a d s r í a , como de 
urbana, para el año p r ó x i m o de 
1895-96, es de imperiosa necesi
dad que los contribuyentes por d i 
chos conceptos, tanto vecinos como 
forasteros, que poseen ó adminis
t ren fincas en este t é r m i n o m u n i c i 
pal, presenten en la S e c r e t a r í a del 
mismo relación jurada de las alte
raciones que haya sufrido su r ique
za, lo mismo de altas que bajas, en 
t é r m i n o de quince dias, pues trans-
cuir idos desde la inse rc ión del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL, SO ten
d rá por aceptada la riqueza del a ñ o 
actual; adv i r t i éndose que á la rela
ción que deberá presentarse en pa
pel de oficio, hab rá de a c o m p a ñ a r s e , 
para su admis ión , los documentos 
necesarios de t r ansmis ión de d o m i 
nio, con los d e m á s que acrediten e l 
pago de los derechos al Estado co
rrespondientes. 

Val de Son Lorenzo 3 de Pobre
ro de 1895.—El Alcalde, Francisco 
M a r t í n e z . 

Alcaldía conslilucional de 
Pobladura de Pclayo Oavcia 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
fo rmac ión del apéndice al amil lara
miento de l acon t r ibuc ión te r r i to r ia l , 
y lo mismo el de la urbana, ios con-
tribuyeutes que hayan sufrido alto-
rac ión de sus fincas enclavadas en 
este t é r m i n o p resen ta rán en la Se
c re t a r í a de la Corporación relacio
nes de las altas y bajas, en el t é r 
mino de quince dias, á contar des
de la inserc ión del presente en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia; ad
v i r t i éndo les que no serán admitidas 
las que carezcan de t i tu lo legal y no 
hayan satisfecho los derechos ú la 
Hacienda, n i serán admitidas las 
que se presenten terminado el pla
zo anunciado. 

Pobladura de Pelayo García á ! . " ' 
de Febrero de 1895.—El Alcalde, 
T o m á s Casado. 

E constUucional de 
Llamas de la Ribera 

A fin de que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda formar 
con acierto el apénd ice ó rectifica
ción del amillaramiento para el re
part imiento de la con t r ibuc ión , asi 
r ú s t i c a como urbana, del a ñ o e c o n ó 
mico de 1895 á 96, se hace preciso 
que los contribuyentes que hayan 
sufrido a l te rac ión en su riqueza, 
presenten las relaciones juradas de 
las respectivas altas y bajas, en la 
Secretaria del Municipio, en el pla
zo improrrogable de quince d ías , 
desde la inserción del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
a c o m p a ñ a d a s de los justificantes 
que acrediten el pago á la Hacienda 
de los derechos de t ras lac ión ; sin 
cuyo requisito, ó pasado dicho t é r 
mino, no se r án admitidas. 

Llamas de la Ribera á 4 de Fe
brero de 1895.—El Alcalde, Hilar io 
S u á r e z . 



Alcaldía constitucional de 
Igüeüa 

Debiendo ocuparse la Junta per i 
cial de este Municipio en la confec
ción del apéndice al amillaramiento 
para el próximo a ñ o , se previene á 
los contribuyentes que hayan su
frido alteraciones en su riqueza con
tr ibut iva presenten en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, dentro 
del presento mes de Febrero, las 
oportunas relaciones de altas y ba
jas, en papel de oficio; pero no se r án 
admitidas sin que consto haber sa
tisfecho á la Hacienda el impuesto 
de t r a n s m i s i ó n . 

I g ü e ü a 3 de Febrero de 1895.—El 
Alcalde, Manuel Vega. 

A latldia constitucional de 
Salielices del Rio 

Para que la Junta poricial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectificación del amillaramiento que 
ha de eervir de base al repart imien
to de terr i tor ial y pecuaria, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l te rac ión en su r i 
queza presenten en la Secretaria 
tic este Ayuntamiento relación de 
las alteraciones que haya sufrido la 
expresada riqueza, en el t é rmino de 
ocho d ías ; advirtiendo que no se 
h a r á t r ansmis ión alguna si no se 
cumple con lo prevenido en el ar
ticulo 8 de la ley do 31 de Diciem
bre de 1881 y Reglamento' vigente. 

Sahelices del Rio 4 de Febrero de 
1895.—El Alcalde, Marcelo Merino. 

A kaldia constilucioml de 
Pajares de los Oteros 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á ia 
formación del apéndice al ami l la-
ramieuto de la cont r ibuc ión te r r i to
r ia l , los contribuyentes que hayan 
sufrido a l te rac ión en sus fincas en
clavados en este t é rmino , presenta
rán en la Secretaria de la Corpora
ción relación de altas y bajas, en el 
t é r m i n o de quince dias, á contar 
desde la inserción del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia; 
advi r t iéndoso que no se r án admi t i 
das las que carezcan de t i tulo legal 
y no hayan satisfecho los derechos 
á la Hacienda, ni se rán oídas las 
que se presenten terminado el plazo 
indicado. 

Pajares de los Oteros 3 do Febre
ro de 1895.—El Alcalde, Víctor Ca
breros. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna de Negrillos 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder con 
acierto la confección del reparto por 
terr i tor ial , urbaua y pecuaria, se ha
ce preciso que los contribuyentes 
que hayan sufrido a l terac ión en su 

riqueza contr ibutiva presenten en 
la Secretaria municipal, y en el p la
zo de quince dias, á contar desde la 
inserc ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL, relación de las altas 
y bajas que haya sufrido dicha r i 
queza; advi r t iéndose que no se rán 
admitidas las que carezcan de t í t u lo 
legal , n i las que se presenten des
p u é s de transcurrido el tiempo s é -
Calado en este anuncio. 

Laguna de Negrillos 3 de Febrero 
de 1895.—El Alcalde, Santos Vivas. 
— E l Secretario interino, Saturnino 
Vivas. 

JUZGADOS 

Alcaldía conslitucional de 
jilaladeón de los Oteros 

A fin de que la Junta pericial de 
de esto Ayuntamiento pueda o c u 
parse en la rectificación del ami l l a 
ramiento que ha de servir de baso al 
repartimiento de la con t r ibuc ión de 
inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a , pa
ra el año económico do 1895 á 96, 
se hace preciso que los con t r i bu 
yentes por tal concepto presenten 
en la Secretaria de este A y u n t a 
miento, en el t é rmino de quince 
dias, relación de las alteraciones que 
haya sufrido su riqueza, pues en 
otro caso, se tendrá por aceptada y 
consentida la que viene figurando 
en el anterior amillaramiento. 

Debiendo advertir que no se h a r á 
t ras lac ión alguna de dominio si no 
se cumplo con lo dispuesto por el ar
t ículo 50 del Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885, párrafo 3.°, que 
previene la presentac ión del t i t u l o 
ó documento en que conste la t rans
misión y el pog-o de los derechos 
correspondientes. 

Matadeón 3 de Febrero de 1895.— 
El Alcalde, Víctor Lozano. 

Alcaldía constilucioml de 
Caslropodamc ' 

Para proceder á la rect if icación 
del amillaramiento que ha de ser
v i r de base á los repartimientos do 
la con t r ibuc ión do rús t ica y urbaua, 
del año económico-de 1895-96, se 
hace preciso que los contribuyentes 
por los conceptos indicados que po
seen ó administren fincas en este 
t é r m i n o municipal, presenten en la 
Secre ta r í a del Ayuntamiento rela
ciones de las alteraciones que haya 
sufrido su riqueza, en el t é r m i n o de 
quince dias, pues en otro caso se 
t e n d r á por aceptada y consentida 
la con que figuran en los repart i
mientos del corriente ejercicio. 

Se advierte que no se h a r á trasla-
lación alguna sin la p resen tac ión 
del t í tu lo ó documento en que cons
te la t ransmis ión y el pago de los 
derechos correspondientes. 

Castropodame 4 de Febrero de 
1895.—El Alcalde, Mart in Palacio. 

D. Enrique Rodr íguez Lac ín , Juez 
de primera instancia del partido 
de Valencia de D. Juan. 
Por el presente, que es el tercero 

y ú l t imo edicto, llamo á los que se 
crean con derecho i los bienes de 

i la Capellanía colativa familiar que 
| con el t i t u lo de la Purif icación de 

Nuestra Señora fundaron en la Ig l e -
¡ sia parroquial do Santa María de las 
[ Horas, de Villaquejida, D. Juan Mar-
I t ínez y D." María Delgado, d o t á n 

dola con bienes radicantes en V i l l a -
mandos, Cimanes y Villarrabincs, 
para que comparezcan ante este Juz
gado á deducirlo en el t é r m i n o de 
dos meses, á contar desde la iuser-
ción de este edicto en la Gacela de 
Madrid; bajo apercibimiento de que 
no será oído en este ju i c io el que 
no comparezca dentro do este ú l t i 
mo plazo; pues así lo tengo acor
dado en el juicio universal promo
vido en este Juzgado por el Procu
rador D. Je sús Sáeuz Miera, en nom
bre y con poder de D. Esteban Ber
nardo Cadenas A n d r é s , vecino de 
Villaquejida, sobre que se declare 
su mejor derecho y se acuerdo la 
adjudicación al mismo de los bienes 
de dicha Capel lanía , por ser her
mano del ú l t imo Capel lán D. Max i -
miauo Cadenas Andrés , que falle
ció en el año de m i l ochocientos 
noventa y uno, y pariente, por lo 
tanto, del fundador; adv i r t i éndose 
que ninguna persona ha compare
cido eo los autos aleg-ando derecho 
á los bienes de referida Capellanía 
m á s que el actor D. Esteban Ber
nardo Cadenas Andrés . 

Dado en Valencia de D . Juan A 
siete de Enero de mil ochocientos 
noventa y cinco.—Enrique Rodrí 
guez Lacia.'—El Escribano, Juan 
Garcia. 

D. Julio Mart ínez Jimeno, Juez de 
ins t rucc ión de Astorga y su par
t ido. 

Hago saber: Que para las respon-
sabilidades pecuniarias que han sido 
impuestas á Je rón imo Celada Seco, 
vecino de Santiago Millas, en causa 
que se le s igu ió por lesiones, so sa
can á pública subasta los bienes s i 
guientes: 

Una casa, en el puelo de Santiago 

al O., otra de Manuela Pé rez ; P., 
qu iñón de Pedro Pol lán , y N . , otra 
de María Francisca; tasada en 100 

Millas, calle de Astorga, sin n ú m e -
' ro; linda por la derecha entrando, 
1 calle públ ica; izquierda, otra de Ha-
' mona Rodr íguez , y espalda otra de 

Pedro Celada; tasada en 125 peso-
tas. 

Una parte de t ierra, centena!, en 
el mismo t é rmino , al pago de la La-
gun í l l a , de cuartal y medio; linda 

Una t ierra, t é r m i n o de Santiago 
Millas, al pago de Piconzuelo, de ca
bida dos cuartales; linda al O., adi -
les perdidos; P. y N . , con el monte; 
tasada en siete pesetas. 

No se han presentado t í tu los de 
propiedad de dichas fincas, las cua
les no tienen otra carga que la con
siguiente al embargo de que se trato. 

El remato t e n d r á lugar en la sala 
de audiencia do este Juzgado el día 
2 de Marzo p róx imo , á las once do 
la m a ñ a n a ; advir t iéndooe que para 
tomar parte en la subasta es preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
de la tasac ión , no admi t i éndose pos
turas que no cubran las dos terceros 
partes de la misma. 

Dado en Astorga á 5 de Febrgfo 
do 1895.—Julio Mar t ínez Jimeuo. 
—P. S. M . : El Secretario, Emil io G. 
Sabugo. 

D. José Diaz V'alcarce, Juez acci
dental de primera instancia de 
esta v i l l a y su part ido. 
Hago saber: Que en autos ejecu

tivos pendientes entre D. Francisco 
de la iglesia Garcia, vecino de esta 
v i l l a , su Prccurador D. Eduardo Mc-
neses B á l g o m a , contra D. Manuel y 
D. Leonardo Fe rnández Quiroga, 
empadronados en Villafeilo, como 
deudores de cierta cantidad de pe
setas, intereses y costas, y contra 
Sabina Fe rnández , del propio punto, 
y D. Domingo Saavodra Lamas, de 
Balboa, sus fiadores, se sacan á se
gunda y pública subasta, con reba
j a del veinticinco por ciento do su 
tasac ión , por t é r m i n o do veinte 
dias, qui\ t endrá hipar ante este 
Juzgado el día seis di"! me? do Mar
zo próximo, y hora de la? d.uz de la 
m a ñ a n a , un ¡a .-ola do audiencia del 
mismo, los bienes raices y frutos 
embargados á los precitado.- Ma
nuel, Leonardo, Sabina y Domingo 
Saavcdra, que son los siguientes:' 

l incas cmlargailas ú Leonardo Fer
nandez Quiroga, de Villa/eile. 

1. ' Una sexta parte de un pra
do, a l sitio de Fontalar, t é r m i n o de 
Villafeile, proindivisa con sus her
manos Domingo, María, Dict ino, 
Benjamín y Manuel, á quienes co
rresponden las otras cinco sextas 
partes, siendo todo el prado de once 
cuartales: que linda en la actualidad 
par Naciente y Mediodía, prado de 
D. Brindis S u á r e z ; Poniente, rio, y 
Norte, callejo servidumbre de los 
prados; tasada esta sexta parte en 
cuatrocientas doce pesetas. 

2. ° Una sexta paite de un prado, 
al sitio del Molino, t é rmino de Quín
tela, proindivisa con sus citados 
hermanos, de llevar tres cuartales y 
diez cuartillos: que linda en la ac
tualidad: Naciente, mata de roble 
de D. Brindis Suá rez ; Mediodía, pra
do de Manuel Pérez , de Ambasmes-
tas; Poniente, r io, y Norte, m á s 
prado de Pedro Fe rnández , de Vi l la -



feile; cuya sexta parte hace siete 
cuartillos y una maquila, ó sean dos 
á r ea s setenta y dos centiireas; tasa
da en ciento sesenta pesetas. 

3. ° Una sexta paite de nn prado, 
t é r m i n o de Quín te la óe Balboa, al 
sitio del Blanco, de superficie todo 
el prado catorce cuartales, que de
ducidos el quinto y tercio, perte
neciente á Manuel Fe rnández , que
dan siete cuartales y seis cuartillos, 
proindivisa con sus hermanos d i 
chos, y linda al Naciente, r io; Me
diodía, m á s prado de Anselmo Gar
cía ; Poniente, camino, y Norte, pra
do de Anselmo García , siendo esta 
sexta parte, do mensura, un cuar
tal y tres cuartillos, y la tosa en 
ciento sesenta pesetas. 

4. ° Una casa, situada en el cas
co de este pueblo, de una superficie 
de cincuenta y seis cen t i á r eas : que 
linda por el frente, derecha é iz
quierda, entrando, camino público; 
trasera ó espalda, con herederos do 
D. José Pérez E s p a ñ a , al sitio del 
Carantel; tasada en ciento cincuen
ta pesetas. 

5. ° La cuarta parte de una cor-
t if ia , al sitio del Luis, t é rmino de 
vjillafeile, de u n cuartal y ocho i 
cínartillos, cuya cuarta parte hace • 
dos medios y cuart i l lo , ó sea una j 
área y ochenta cen t i á reas , que he- ! 
redó de su padre en unión de sus :' 
hermanos Benjatrin y Dictino y su ; 
t ía Sabina F e r n á n d e z , la quo se ha- ; 
lia en estado de proindivisión, y l i n - . 
da toda e l l t : al Naciente, con Ma- ; 
miel Domiüguez Tabuyo; Mediodía, 
con Vicente Quiroga; Poniente, ca
mino, y Norte , con ¿a lb ino l locl la , 
vecino de Moñón; tasada en c i n 
cuenta pesetas esta cuarta parte. ; 

6. " Una quinta parte do un pra
do, lameira, u l sitio del Gallcivo, 
que le corresponde por herencia do 
su hermano Domingo, eu té rmino 
de Villofeile, de cabido todo él de 
once cuartales, con cinco pies de 
cas t años ingertos, proindiyiso con 
sus hermanos Manuel, María, Dic
tino y Benjamín, y linda Naciente, 
con más de Engracia López Santin; 
Mediodía, arroyo, hoy monte raso: 
Poniente, sendero servidumbre, y 
Norte , senaras de los herederos de 
llonifacio S a u t í n , siendo la quinta 
parte de dos cuartales, dos cua r t i 
llos y una maquila, y la tasa en 
trescientas cincuenta pesetas. 

7. ° Una tierra, al sitio de Pe-
i í aandun í i a , dicho t é rmino , hereda
da de sus padres Jacinto y Agueda, 
cabida tres cuartales, ó sean trece 
áreas y ocho c e n t i á r e a s , en té rmino 
de Villafeile, y l inda Naciente, con 
Domingo da Lama; Mediodía, José 
de la Iglesia; Poniente, arroyo, hoy 
mata de Juan González, de Ambas-
mestas, y Norte, arroyo; tasada en 
treinta pesetas. 

Fincas emlargadas i 3J<inuel ]<cnmn-
dez Qiti?'oya, de Villafeile 

8. ° Una sexta parte do un prado, 
en t é r m i n o de Quín te la de Balboa, 
al sitio del Blanco, de superficie to 
do el prado de catorce cuartales, 
que deducidos el quinto y tercio, 
perteneciente a l Manuel F e r n á n 
dez, quedan siete cuartales y seis 
cuartillos, proindiviso con sus her
manos Benjamín, Domingo, María, 
Dictino y Leonardo, y linda al Na
ciente, r io; Mediodía, más prado de 
Anselmo García; Poniiiute, camino, 
y Norte, prndo de dicho Anselmo 
Garc ía ; siendo cst'i sexta parte, de 
mensura, ua cuartal v tres cuar t i 

llos, y la tasa en ciento sesenta pe- . 
setas. 

9. " E l quinto y tercio del prado 
anteriormente expresado, pertene
ciente á este mismo Manuel Fer
n á n d e z , proindiviso con sus horma-
nos Benjamín, D o m i n g o , María, 
Dictino y Leonardo, cuyo prado l l e 
va en sembradura catorce cuarta
les, y linda al Naciente, r io ; Medio
día, m á s prado de Anselmo Garc ía ; 
Poniente, camino, y Norte , prado 
do Anselmo García , s i e n d o este 
quinto y tercio de seis cuartales y 
seis cuartillos; tasado en dos m i l 
ciento cuarenta pesetas. 

10. Una sexta parte do un pra
do, al sitio del Molino, t é r m i n o de 
Quínte la , proindivisa con sus c i ta
dos hermanos, de llevar tres cuar
tales y diez cuartillos, y linda en la 
actualidad: Naciente, mata de ro 
ble do D. Brindis S u í r e z ; Mediodía, 
prado de D. Manuel Pérez , do A m -
basmestas; Poniente, r ío, y Norte, 
m á s prado de Pedro F e r n á n d e z , de 
Villafeile; cuya sexta parte hace 
seis cuartillos y una maquila, ó sean 
dos áreas setenta y dos cen t i á r ea s ; 
tasada eu ciento sesenta pesetas. j 

11. Una sexta parte de un pra- ¡ 
do, al sitio de Fontalar, t é rmino de j 
Villafeile, proindivisa con sus her- i 
manos Domingo, Mar í a , Dic t ino , ! 
Benjamín y Leonardo, á quienes co- • 
rrespoudeu las otros cinco sextas 
partes, siendo todo el prado de once > 
cuartales, y linda ou la actualidad: 
Naciente y Mediodía, prado de don ; 
Brindis Suá rez ; Poniente, r io , y 
Norte, callejo sorviduínbro de los i 
prados; tasada en cuatrocientas do- . 
co pesetas, esta sexta parte. • 

12. Una quinta parle de un pra- 1 
do, lameira, al sitio del Galleiro, quo ! 
le corresponde por herencia de su . 
hermano Domingo, en t é rmino do ! 
Villafeile, de cabida todo él de once ' 
cuartales, con cinco pies do casta
ños ingertos, proindiviso con-sus 
hermauos dichos, y linda en la ac
tualidad con herederos de Francis
co Santin; Mediodía, arroyo y mon
te raso: Poniente, sendero servi
dumbre, y Norte , senaras de los ex
presados herederos Bonifacio San-
t í a : siendo la quinta parte dedos 
cuartales, dos cuartillos y una ma
quila, y la tasa en trescientas c i n 
cuenta pesetas. 

13. Una lameira, al sitio de la 
Redondela, dicho termino, de dos 
cuartales y uua maquila, ó sean 
ocho á r ea s noventa ceu t i á reas ; linda 
Naciente, con herederos de Francis
co Santin, y lo mismo al Norte; Me
diodía, camino; Poniente, herederos 
de D. Bernardo Calabozo; tasada en 
quinientas pesetas. 

14. La mitad de una casa, en el 
casco del pueblo do Villafeile, co
nocida con el nombro del Ferreiro, 
y toda ella mide cincuenta y cinco 
metros cuadrados; linda por cada 
uno de sus lados y rodeada por sus 
tres aires de derecha entrando, t ra
sera y frente, camino públ ico, y por 

i la izquierda, con corral do la casa 
j de José Iglesias, y hoy linda: al Po

niente, calle públ ica , y por los de-
j más aires, callejos servidumbre do 
i la casa, y se tasa dicha mitad en se

tenta y cinco pesetas; cuya casa se 
í halla en estado de proindivis ión con 
i su hermano Benjamín. ' 
' 15. Una tierra, co r t i ña , al sitio 
I del Pánde lo , t é rmino de Villafeile, 
; de tres cuartales aproximadamente, 

y linda al Naciente, con José Pérez 
Kspañn, hoy sus herederos; Medio
día, m á s de Serafín López; Poniente, 

camino, y Norte , t ierra de Lorenza 
Cerezales; tasada en cien pesetas. 

16. Los frutos pendientes, ó sea 
la cosecha de patatas sembrada en la 
cor t iña de Luis ; tasada en sesenta 
y ocho pesetas, cuyo fruto es de 
treinta y cuatro cestos, cada uno de 
cuatro arrobas. 

I ' inms de Sal ina í e r n á n d e s Á h a n z , 

de Villafeile 

I T . De seis partes, cuatro de pra
do r egad ío , proindiviso con sus so
brinos Leonardo y Manuel F e r n á n 
dez, al sitio del Fontalar, t é r m i n o 
de Villafeile, de llevar todo él once 
cuartales, que linda en la ac tua l i 
dad: Naciente y Mediodía, prado de 
D. Brindis S u á r e z ; Poniente, r ío, y 
Nor te , callejo servidumbre de los 
prados; tasadas estas partes de pra
do en m i l ochocientas cincuenta 
pesetas. 

18. Una ¡ameira, al sitio de la 
Redonda, dicho t é r m i n o , de cinco j 
medios y una maquila, ó sean tres i 
á reas noventa y tres c e n t i á r e a s , y 
linda Naciente, en la actualidad, de 
D. Antonio Carballo, de Ambasmes-
tos; Mediodía, herederos de Fran
cisco Santin; Poniente, herederos 
de Jacinto Fernández y D. Bnena-
vonti ira Bello, do Trabadelo, y Nor
te, herederos de Claudio Núfiez; t a 
sada en doscientas pesetas. 

19. Cuarta parte de una cort ina, 
al sitio del Luis, t é r m i n o do Vi l la 
feile, cuya cor t iña he redó de sus 
padres en unión de sus sobrinos 
Leonardo, Benjamín y Dic t ino , de 
cabida cinco cuartillos la parte quo 
á és ta le pe r t cücce , ó sean una á r ea 
y ochenta cen t i á reas , la que se halla 
en estado de proindivis ión, y linda 
toda ella: al Naciente, con Manuel 
D o m í n g u e z Tabuyo; Mediodía, con 
Vicente Quiroga; Ponieuto, camino, 
y Norte, con ¿ a lb ino Rocha, vecino 
de Moñón; tasada esta cuarta parte 
en cincuenta pesetas. 

Jiincas emlargadas á ¿>omm</o Saate-

dra Lamas, de Balboa 

20. Una casa, de alto y bajo, c u 
bierta de losa y paja, sin n ú m e r o , 
sita en la calle de Sobre de V i l a , de 
uua superficie de ciento quince me
tros cuadrados; linda por la derecha 
entrando, con corral de la casa y ca
mino; por su izquierda, t a m b i é n ca
mino; por la espalda, casa, callejo y 
corral de José Saavedra, y por el 
frente, calle ó camino públ ico; dicha 
casa no es tá terminada, faltando pa
ra ello la cons t rucc ión de parte de 
un piso y algunas puertas y ven
tanas, ó sean dos de aqué l l a s y una 
de estas,en t é rmino de Balboa; tasa
da en setecientas ciecueuta pesetas. 

21 . Un corral, de un cuar t i l lo de 
mensura, que linda al Naciente, con 
más de José Saavedra; Mediodía y 
Poniente, camino, y Norte , con la 
misma caso: tasado en quince pese
tas. 

22. Un prado, al sitio denomi
nado La Huerta, t é r m i n o de Balboa; 
de cabida tres cuartales, de prado 
regadío , ó sean troce á reas 3 ' diecio
cho centiáreas;litKla Naciente, Juan 
Rodr íguez : Mediodía, nr.is prado de 
Juan Saavedra: Poniente, r io , y 

Norte , A n d r é s Fe rnández ; hoy l i n 
da: Naciente, presa de aguas que 
riega los prados llamados del P isón; 
Mediodía, prado de María González , 
esposa del mismo Domingo Saave
dra; Poniente y Norte, r ío ; tasado 
en seiscientas pesetas. 

23. Otro prado, al sitio de la Ro
da, dicho t é r m i n o , de llevar seis 
cuartales, ó sean ve in t i sé i s á r ea s 
dieciséis c e n t i á r e a s ; linda Naciente, 
r io ; Mediodía, prado de Francisco 
Gallardo; Poniente, camino, y Nor 
te, más prado de D. Antonio Carba
llo, hoy sus herederos; tasado en 
doscientas veint ic inco pesetas. 

24. Otro prado, al sitio del P i 
són , t é r m i n o dicho, de superficie se
senta cuartales, ó sean dos h e c t á 
reas, ve in t i sé is á reas y setenta y dos 
cen t i á reas ; linda Naciente, con pra
do de herederos de Rita González , y 
t ierra de c a s t a ñ o s de D. Antonio 
Carballo, hoy sus herederos; Medio
día, más prado de los herederos de 
D. Manuel Gu t i é r r ez , de Villanuova 
del Pedregal, y Poniente, r io ; tasa
do en once m i l setecientos reales, ó 
sean dos m i l n o v e c i é n t a s v e i n t i 
cinco pesetas. 

25. Una t ierra, á la Pena del 
Pando, en este t é r m i n o , de llevar 
dieciséis cuartales, ó sean sesenta y 
nueve á r ea s setenta y seis c e n t i á 
reas; linda Naciente, con m á s tierra 
do herederos de Benito Pérez , hoy 
José Pérez , vecino de la Vega ele 
Valcarce: Mediodía, t ierra de Mar
t ina González; Poniente, senara de 
José González, y Norte, lameira de 
herederos de Benito Pérez; tasoda 
en noventa pesetas. 

26. Otra, al Lomeírón, del mis
mo t é r m i n o , cabida seis cuartales, 
ó sean ve in t i s é i s á r ea s y dieciséis 
c en t i á r ea s ; l inda Naciente, tierra de 
Faustina Vi l la r , hoy Juan Santin? 
Mediodía y Norte , Juan González , 
hoy Juan Santin; Poniente, Cecilia 
González; tasada en setenta y cinco 

Los que deseen tomar parte en la 
subasta, han de consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la t a sac ión , y se 
advierte á los l íc i tadores que no hay 
t í tu los de propiedad, y que no se ad
mi t i r á postura que no cubra las dos 
terceras partes de la cantidad á que 
queda reducida la ta'sación mencio
nada. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se expido el 
presente, que firmo en Villafranca 
del Bierzo á ocho de Febrero de m i l 
ochocientos noventa y cinco.—Jo
sé Dioz Valcarce.—D. S. O., Fran
cisco A g u s t í n Bá lgoma . 
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